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ORDENANZA Nº 15003

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 68º del Capítulo XXII De los Concursos de Ingreso a la Docencia
de la Ordenanza nº 7469, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 68º.- Los Jurados que habrán de constituirse para los Concursos “Públicos de
Oposición y Antecedentes se integrarán por:
“a) El Director de Educación o quien lo reemplace, que lo presidirá.
“b) Un supervisor de la Rama o quien lo reemplace.
“c) Un representante docente titular de igual o mayor jerarquía que el cargo para el cual
se concursa, designado por la Dirección de Educación.
“d) Un representante gremial como veedor.
“e) Un psicólogo como observador.
“f) Un representante de la Secretaría Legal y Técnica.
“g) Un representante  de la DIPREGEP y/o  de Jefatura de Región de la Rama que
corresponda.
“h) Un  representante de reconocido prestigio en la docencia del área y cargo que se
concursa, que tendrá voz y voto.”

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-
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Brahim Katz
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